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Ciudad de México. a 1 tt MAR 2018
La Subprocuraduria de Ordenamlento Terrilorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡enlo Teritorial de la
Crudad de México con fundamento eñ los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4lracciones I y X, 21, 27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Amb¡ental y del Ordenamiento Terrilonal de la Crudad de
I\¡éxico, 4 facción lV 52 íracción ly 101 primer párafo de su Reglamenlo; habiendo analizado los elemenlos
coñlenidos en el expediente número PAOT-2o17-2724-30T-1106, relacioñado coñ la denuncia presentada ante este

Con fecha 23 de agoslo de 2017, una persoña que eñ apego a] artÍcllo 186 de la Ley de Transpareñcia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus dalos
personales fueran considerados como información conf¡dencial, denuncia ante esta lnstitucrón presunlos
incumplimienlos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las aclividades de un restauranle denomrnado
"Las Tentaciones de Frida" en calle Veracruz número 77, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue
admitida rned ia nte Acuerdo de fecha 30 de agoslo de 2017 ----------
Para la atencón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, soliciludes de información y

visitas de verilicacón a las auloridades compelentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas drhgenc¡as
en términos de los articulos 5 Íracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV \,411 y lx y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento -...--

ANALtsts y vALoRActóN DE LAs pRUEBAS y DtspostctoNEs JUR¡DtcAs ApLtcABLES

En el presente expediente, se ana[zó la normatividad aplicáble en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)
como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamenlo ambas para la Ciudad de México, así como el Programa
Delegacional de Desarrollo UÉano vigente para Cuauhtémoc ---------
En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se l€ne lo

1.- En matoria d6 desarrollo urbano (uso d6 su6lo)

Durañle los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a está Subproc!raduria, en calle Veracruz
número 77, colon¡a Condesa, Delegación Cuauhlémoc, se constaló un rnmueble exislente de 5 nveles,
observándose en planta baja un local coñ giro de restaurante denominado "Las Tentaciones de Frida" eñ el que se
observó equipo y mobiliario propio de un reslaurante. No obstante del úllimo reconocimienlo de fecha 23 de febrero
de 2018 se idenlificó que ei local se encont€bá cerado una persona en el sitio manifestó que desde diciembre del

siguiente ---------

2017 ya no opeta

mínimo de área libre), donde e uso de suelo para restaurante no se encuenlra permilido

caso las meddas y sanciones procedenles ---

Al respeclo, de las gestiones real¿adas por esta Subprocuraduría, mediante oficios PAOT-05-300/300-8453-2017 y
PAOT-05-300/300-9905-2017 de fechas 18 de octubre y 5 de diciembre ambos del 2017, se solicitó a la
Coordinación de Verificación Adminiskaliva del lnst¡tuto de Verificación Administraliva de la Ciudad de l\¡éxro
realizar acciones de verifícación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el local con giro de restauranle
denominado Las Teñtacioñes de Frida" ubicado en calle Veracruz número 77, colonia Condesa, Delegación
Cuauhlémoc, loda vez que el uso de sueio para restaurañle no se encuentra permitido en la zonificación aplicable
de conformidad con el Prog€ma Delegacional de Desarollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, imponiendo en su

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigente pa¡a Cuauhtémoc, se tiene que al
inmueble investigado le corresponde la zonificación H3/20 (Habilacional, 3 niveles máximos de construcción y 20%

s,
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RESoLUctóN aDMtNtsrRATtvA

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEOENTES
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En virtud de lo anierior. las actividades de restauranle denominado Las Tentaciones de Frida ubicado en en ca le
Verácruz número 77. colonie Condesa, Delegación Cuauhtémoc no se apega uso de suelo permitido en la
zonificación aplicable al inmueble conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle pare
Cuauhlémoc. No obstante del último recoñocimiento de fecha 23 de febrero de 2018 dicho local se encontrabá
cerrado, uná pefsona que vue cerca del local manifestó que desde drciembre del 2017 ya no opera -----------------

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocuraduria, en cálle
Veracruz número 77 colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, se constátó un inmueble existente de 5
niveles, observándose en planta baja un lo6al con giro de restaurañle denominado "Las Teñtaciones de
Frida" en el que se observó equipo y mobiliário propio de un restaurante. No obstante del último
reconocimiento de fecha 23 de febrero de 2018 se ideniificó que el locál se encontraba cerrado, une

2 De la consulla realizáda al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para Cuauhtémoc se tiene
que al inmueble invesligedo le coÍesponde la zonificación H3/20 (Habitacional,3 niveles máximo de
construccíón y 20% minimo de área libre), donde el uso de suelo para restauranle no se encueñlrá

persona en elsrtro manifestó que desde d ciembre de 2017 ya no operá

3 l\rediañle oficios PAOT,05-300/300,8453 y PAOf-05-300/300-9905 de fechas 18 de octubre y 5 de
diciembre ambos del 2017. se solicitó a la Coordinación de Verificación Adminislratrva del el lnstituto de
Verificación Administretiva de la Ciudad de l\Iéxrco realizar accrones de ve¡ficación en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) en el local con giro de restauranle denominado Las Tenlaciones de Fada" ubicado
en calle Veracruz número 77. colonie Condesa Delegación Cuauhlémoc, toda vez que el uso de suelo para
restaLrranle no se encuentrá permilido eñ la zonificación aplicable de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarollo Urbano vigente para Cuauhtéñoc, imponiendo en su caso las medidás y

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigacióñ y ál
estudio de los documentos que integran el expedÉnte en elque se actúa, por lo que el resultado de la mrsma se
emite en su coñlexlo, independientemente de los procedimientos que substancien olras autoridades en el ámbito de
sus respectivas coñpelencias. .-----------
En virlud de lo expuesto. de conformidad con los articulos citados en el primer párafo de este instrumento es de

sanciones procedentes

fesolverse y se: --..

R€SUELVE
PRIMERO.- Téñgase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo
27 hac¡,ión lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienta¡ y del Ordenamieñto feÍitorial de ¡a Ciudad de
I\,¡éx co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncianle, asi como al Instituto de Verificación
Adminislraliva de la Ciudad de l\réxico. a efecto de oue realice las acciones en el ámbito de su resoeclva
competencia, para los efectos precisados en el aparlado que añlecede. 

--
TERCERO.- Remitase elexpedienle en elque se actúá a la S!bprocuraduriá deAsuntos Ju¡idicos párá su archrvo y
resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio
Procureduría Ambienlal y del Ordenamiento ferito

Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terrilorial de la
de la Crudad de MéxÉo -

{sr [z


